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Articulo t.° Las leyes obligarán en la Península, ¡a-
y Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
aación ti en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
dän de la ley en la Gaeeia oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excuse de au
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispualeren lo contrario.—(Código civil vigente).

:Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de ruos

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y loa suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en loa periodicoa oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8.a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DI CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . • . . 3	 Un mes. . 	 . . 4
Trimestre. • • .. 8 25 Trimestre. 	 . . 11 25
Seis meses. • . . 16 50 Seis meses. 	 • • 22 50
Un aßo. . • . .33	 Un año. . 	 • . 45

Número $LtllO,lo cinismos do peseta.

as publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLATIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

IFranqueo
Co ncertado

,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán II Ion
editores de loe mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo au mis estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLATIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.° del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, :I razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

aria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin

nondad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

4 Gaceta> 25 Mayo 1915.

AYUNTAMIENTOS

CABRA

Núm. 1.661

Extracto de los acuerdos adoptados por
dicha ilustre Corporación durante el
mes de Febrero de 1915.

Sesión ordinaria del cha 4

No pudo' tener efecto por falta de nú-
mero de señores Concejales

Sesión su p letoria del día 6
Preside don Antonio Lama y concu-

rren los Concejales señores Morales,Fer-
dodez Tejeiro, Silva, Luque y Gannero
(don Manuel).

Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que se celebra en se-

gunda convocatoria.
Se consignaron los nombres de los se -

orea no asistentes.
Se aprobó el estado de la distribución

de fondos del mes.
Se aprobó una cuenta de gastos ocasio-

nados con motivo de la instalación de

postes para el alumbrado eléctrico en la
carretera de la población.

Se acordó la construcción de una atar-
gea en la calle del Tejar.

Se concedieron tres meses de licencia,
con dos terceras partes de haber, al in-
frascrito Secretario.

Se admitió la dimisión presentada por
el Depositario de los fondos municipales
don 'fosé Méndez de San juliän, rogándo-
le que continúe en el desempeño de su
cargo hasta que se designe la persona
que haya de reemplazarle y ordenando
que, en todo caso, la entrega de la Caja
se verifique ä presencia y con interven-
ción de la comisión de Hacienda.

Se aprobó una proposición del sefior
Silva relativa ä que se invierta la consig-
nación para mobiliario de las Casas Con-
sistoriales en la adquisición del que sea
preciso para el decorado de un despa-
cho que se destine exclusivamente a. los
señores Concejales.

Di6 cuenta el señor Alcalde de las
gestiones que ha practicado cerca del
contratista de arbitrios y del estado en
que se encuentra la Hacienda municipal,
acordando el Ayuntamiento que por di-
cho contratista se ingresen anticipada-
mente dos quincenas del arrendamiento;
levantándose con esto la sesión.

Sesión ordinaria del día 11
No pudo tener efecto por falta de nú.

mero de señores Concejales.
Sesión supletoria del día 13

Preside don Antonio Lama y concu-
rren los Concejales señores Silva, Lama
(don Manuel), Solís, Luque, Ordóñez,
Manchado, Muriel, Gamero y Morales,
López Cordón, Poyato y Morillo.

Se aprobó el acta de la anterior.

Se hizo constar que se celebra en se-.
guilda convocatoria.

Se consignaron /os nombres de los se-
ñores no asistentes.

Se aprobaron las listas formadas en
siete secciones para el sorteo de contri-
buyentes, con el fin de constituir la Jun-
ta municipal, asignándose diez vocales á
la sección primera, dos á la segunda, dos
á la tercera, uno ä la cuarta, dos á la
quinta, uno á la sexta y uno á la sép-
tima.

Se aprobaron diferentes cuentas por
dietas de apremio y otra por riegos de
carreteras.

Se prorrogó por un mes la licencia que
viene disfrutando el inspector de carnes
don José Moreno A'guacil, continuando
en el desempeño interino del cargo don
Joaquín Costa Legrän.

De acuerdo con lo informado por la
comisión respectiva, y con las condicio-
nes que ella fija, se concedió el arrenda-
miento de cinco centilitros de agua á do-
ña María Martinez Alvarez.

Se acordó satisfacer al auxiliar propie-
tario, en funciones de maestro de la se-
gunda escuela de niños, las cantidades
que le corresponden por casa habitaci6n.

Se designó á don Manuel de Bellenjero
para que recoja documentos de la Comi-
sión mixta le Reclutamiento.

Por mayoría de doce votos •contra uno
del señor Poyato, se admitieron las ex-
cusas que para el desempeño del cargo
de Concejal presentan por encontrarse
fiaicarnente impedidos, los señores don
Francisco Corpas López, don Valerio Mo-
reno Merino y don José Leandro Piedra
y Lama, declarando las tres vacantes que
producen y las que se verifican en el car-
go de segundo Teniente de Alcalde que

desempeñaba el señor Corpas y en el de
segundo Regidor Síndico que desempe-
ñaba el señor Moreno.

En vista de los temporales reinantes,
ße acordó aplazar la celebración de la
fiesta del Arbol.

Se hizo constar el sentimiento de la
Corporación por una desgracia de fami-
lia ocurrida al señor Poyato; levantándo-
se con esto la sesión.

Sesión ordinaria del día 18

No pudo tener efecto por falta de nú-
mero de señores Concejales.

Sesión supletoria del día 20
Preside don Antonio Lama y concu-

rren los Concejales señores Fernández-
Tejeiro, Laque, Poyato, Moril l o, Mancha-
do, Morales, Lama (don Manuel), Ordó-
ñez y C-arnero.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que se celebra en se-

gunda convocatoria.

Se consignaron los nombres de los se-
ñores no asistentes.

En la forma que determina el artículo
54 de la ley Municipal, fueron elegidos
segundo Teniente de Alcalde don Rafael
Murillo Moreno y Negando Regidor sín-
dico don Manuel Manchado Olmedo,
quienes tomaron Posesión de sus cargos;
levantándose con esto la sesión.

Sesión extraordinaria del día 25
Preside don Antonio Lama y concu-

rren los Concejales señores Morales, La-
que, Ordóñez, Morillo, Manchado, Fez-
nández-Tejeiro, Morales, Poyato, Solía y
Silva, procediéndose al sorteo de contri-
buyentes para la designación de vocales
asociados de la Junta mqnicipal, que dió
el siguiente resultado:
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Sección primera

D. Manuel Ortiz Moreno
» Francisco Merino Cuevas
• Juan Porras Ascanio
• Guillermo Vargas García
a Antonio Candela Oliva
• Antonio Serrano Moreno
• Domingo Casas Ortiz
» Rafael Lama Leña
a José Cuevas Castro
a Gustavo Panadero Velasco

Sección segunda
D. Fulgencio la Hoz Gutierrez

• Antonio Luque Guardería
Sección tercera

D. Antonio Gallardo Ceballos
• Antonio Oteros Morales

Sección cuarta
D. Vicente López Sabariego

Sección quinta

D. Elías Sanchez Villén
a Rafael Prieto Armero

Sección sexta

D. Mariano Ortiz Moreno
Sección séptima

D. Ramón Moreno Gómez
Levantándose con esto la sesión.

Sesión ordinaria del mismo día 25
Preside y concurren los mismos seño-

res que á la anterior.
Se aprobaron las actas últimas.
Se consignaron los nombres de los se-

ñores no asistentes.
Se hicieron los nombramientos de mé-

dicos, talladores y mozos para las opera-
ciones de quintas.

Se facultó al señor Alcalde para qne,
con cargo al capítulo 11 del presupuesto
libre la cantidad que crea prudente para
la suscripción promovida con motivo del
proyectado monumento al Gran Capitán
en la capital de la provincia; levantándo-
se con esto la sesión.

Junta municipal

Sesión del día 27

Preside don Antonio Lama y concu-
rren los Concejales señores Fernández
Tejeiro, Lama (don Manuel), Solís, Mo-
rales, Gamero, Luque, Merino, Porras,
Candela, Serrano, Casas, Lama Leña, Ga-
llardo, Guardeño, Oteros, López, Prieto,
Moreno, Laque Cabezau, Morales, Silva,
Ordóñez y Murillo, quedando constituida
la Junta municipal que ha de actuar en

el presente año, levantándose con esto la
sesión.

El precedente extracto de acuerdos ha
eido formado por el Secretario que sus-
cribe, en cumplimiento de lo que dispo •
lee el articulo 109 de la ley Municipal.

Cabra 3 de Marzo de 1915.—El Secre-

tario, Antonio Paria Garrido.—V.°

El Alcalde, Antonio Lama.

CÓRDOBA

Núm. 1.670

Extracto de los acuerdos adoptados por
esta excelentísima Corporación en las
sesiones celebradas en el mes de Di-
ciembre de 1914.

Sesión ordinaria del ella 7
Alcalde don Ma-

rige, el excelentísimo Ayuntamiento
acordó:

Autorizar la adquisición del edificio
denominado Fonda Suiza y del resto de
lo que fué casa número 1. calle Diego
León, aneja al citado hotel, con arreglo
ä las cláusulas propuestas por el señor
Alcalde, haciendo constar al Concejo, que
como algunas de ellas revisten caracter
condicional, quedaba amplia y debida-
mente facultada la presidencia para ges-
tionar los conciertos que exija el plan
propuesto para satisfacer definitivamente
el precio total del mencionado hotel.

Aprobar el proyecto de contratación
del acopio y machaqueo de la piedra ne-
cesaria para el afirmado de los caminos
de la ronda, disponiendo que se convo-
que la subasta correspondiente.

Autorizar la celebración de la oportu-
na subasta para contratar la renta del
fruto de naranja pendiente en las jardi-
nes y paseos públicos.

Autorizar la celebración de la oportu-
na subasta para contratar el arrenda-
miento de la casa número 1, Paseo de la
Rivera, de los propios de esta ciudad.

Autorizar á don Manuel Cabello Luce-
na para abrir un claro de puerta y otro
de ventana en la casa sin número calle
Leopoldo de Austria y ä don Rafael Ruiz
para reformar la fachada de la casa huer-
to, número 26, calle de Abejar.

Inhibirse del conocimiento de una de-
clamación que produce don Nicolás Ca-
sado Torreblanca, vecino de Granada,
pretendiendo como representante legal
del excelentísimo señor Duque de Valen-
cia que se elimine á éste del repartimien-
to general.

Aprobar el extracto de los acuerdos
adoptados por esta excelentísima Corpo-
ración en las sesiones celebradas durante
el mes de Agosto último.

Autorizar la distribución de fondos
formulada por la Alcaldía para satisfacer
las obligaciones del presupuesto que rige
en el presente mes.

Aprobar varias cuentas de servicios ad-
ministrativos fovorablernente informadas
por las Comisiones respectivas

Aprobar un decreto de la Alcaldía ad-
mitiendo la renuncia que don Angel Ma-
rín Ortiz había producido del destino de
cobrador de la sección de impuestos y
nombrando en su reemplazo á don Enri-
que Torralba Palomares.

Aprobar otro decreto de la Alcaldía
nombrando perito veterinario municipal
interino adscrito á las estaciones sanita-
rias á don Francisco García Ogallar.

Autorizar la sustituci6n por el oficial
primero de Contaduría, del señor Conta-
dor de fondos municipales, durante el
tiempo que éste disfrute de /a licencia que
á su instancia le ha sido concedida.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día 12
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Enriquez Barrios.

1

 Leida y aprobada el acta de la sesión
anterior respectiva al 30 del que rige, el
excelentísimo Ayuntamiento acordó:

por medio de un mensaje de gratitud al
Otorgar un expresivo voto de gracias

delegado director de las excavaciones de
Medina Azahara don Ricardo Velázquez
por las ventajas que ha conseguido para
la presecución de referidas obras.

Autorizar el establecimiento de alum-
brado público en el trayecto de carretera
que desde la puerta del puente conduce
á la plaza de la Cárcel.

Autorizar á don Antonio Arjona pa-
ra abrir un claro de ventana en la casa
número 156 calle mayor de San Lorenzo.

Dar las gracias al poeta y publicista don
Jesús Rodríguez Redondo, por el donati-
vo que ha hecho con destino á la biblio-
teca municipal de 10 ejemplares de la
obra de que es autor titulada «Guia del
Turista en la Mezquita Catedral de C6r-
doba . ,

Declarar exceptuados del servicio en
filas ä los mozos Rafael Ruiz Guijarro y
Manuel Salrnoral Varo.

Y por último, aprobar varias cuentas de
servicios administrativos favorablemente
nformadas por las Comisiones respec-
tivas.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 21

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel Enriquez Barrios.

Leida y aprobada el acta de la sesión
anterior respectiva al doce del que rige
y la négativa del sábado 19 del mismo,
el excelentísimo Ayuntamiento acordó:

Comunicar al señor Director de Correos
y Telegrafos que este Ayuntamiento se
halla resueltamente decidido a facilitar
edificio 6 solar apropiados para la insta-
lación de la nueva casa que se proyecta
habilitar para oficinas de correos y telé-
grafos.

Autorizar al señor Alcalde para grati-
ficar á los empleados municipales con mo-
tivo de las próximas pascuas, si es que
resultan fondos disponibles después que
se solventen las atenciones que puedan
existir en descubierto del presupuesto
que habrá ahora de liquidarse.

Autorizar al selior Alcalde para que
de acuerdo con la Comisión municipal
de Instrucción pública, reparta juguetes
á los niños pobres de las escuelas nacio-
nales y subvencionadas con motivo de la
festividad del día de Reyes.

Pacultar ä la presidencia para que con-
cierte la prórroga del contrato de la lim-
pieza y riegos de esta ciudad solo por el
año de 1915 y en la suma de 17.000 pe-
setas con don Gerónirno Maestre que ac-
tualmente viene desemperinndo dicho
servicio.

Aprobar la recepción de las obras de
empedr adoa públicos ejecutadas por el
contratista de este servicio durante el
mes de Noviembre último.

Autorizar á don Hermógenes Cortés,
para sustituir un claro de ventana por
otro de puerta en la casa número 10 pla-
za Gerónimo Paez; ä doña Carmen Mon-
tesinos para abrir un claro de ventana en
la casa número 3 calle de Montero y ä
don Manuel García Lu yera un muro de
cerramiento en la parte que de la casa
número 17 duplicado, calle de Cristóbal
Colón, corresponde á la de Cuatro Es-
quinas.

Declarar vecinos de esta ciudad para
todos los efectos que del padrón se deri-
ven, á don Vicente Benito Delgado, don
Nicolás Benito, don Mariano Franco San-
fiador, don Pedro Blasco, Don Pedro
Cadenas, data Carmen Cebada, don Ra-
món García, don José Alcántara, doña
Carmen López, don Manuel San Susbie-
las y don Juan Antonio Cabello, con in-

vas familias.
de loa individuos de sus resPecli.

Declarar exceptuado del servicio
las al mozo número 413 del reem
actual Ricardo Muñoz Aranda.

 ita

Conceder el premio de 25 pesetai ea,
da uno de los hermanos Francisco 3
nuel Pérez Caballero por el human itario

:lea.

servicio que prestaron el cinco del
rige sacando del pozo negro de la 

cipt

Requejo Gallegos, que pereció asfixiada
en dich a servidumbre.

U::número 1.., calle de Valencia,

Y por último, aprobar varias cuentas
de servicios administrativos favor
mente informadas por las comisione;

earieánn.

pectivas.
Con lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día
Presidencia del señor Alcalde don

nuel Earlquez Barrios.
Leída y aprebada el acta de la s

 2 er

anterior respectiva al 21 del que rige y
la negativa del sábado 26 del mismo, el
Excmo. Ayuntamiento acordó:

Pasar á informe de la Comilón
ramo, una moción presentada en este Ca.
bildo por el señor Concejal don I sfael
Moraga Serrano, proponiendo se provea
ä los guardias nocturnos de una pequela
linterna 6 lámpara eléctrica.

Nombrar por parte de este municipio,
Patrono del Hospital de Santa Maria de
los Huérfanos, con el carácter de persa.
nente, al ilustrado Abogado de este Co.
legio don Manuel Enríquez Barrios.

Aprobar la lista eiectoral de compro.
misarios para la designación de merado.
rea que ha de regir ea la inmediata anua.
lidad de 1915.

Aprobar preventivamente la rectifico.
ción realizada del empadronamiento ve•
cinal; que se exponga al público por el
plazo que fija la ley; que se publiqui

4Boletin, extraordinario de estadística
como resumen y complemento de loe que

se han editado en los meses del presente

año y facultar á la Alcaldía para que

bre las retribuciones que procedan fía.
vor de los escribientes que han realizado

por referidos trabajos.
Ceder á don Carlos Hidalgo Delgado

una parcela sobrante de la vía }Anca,

contigua ä au casa sin número Cartea de
las Oliereis, autorizándole para quo l leve

á cabo su cerramiento con arreglo al pro .

yecto facultativo que presenta.
Limitar á 750 pesetas anual la soloven.

ción que se fija en e/ presupuesto 5 Vi'

cipal para la escuela diurna de nif e s Y

nocturna de adultos en la barriada de
Alcolea, la cual percibirá el maestro don

Manuel Muñoz, y conceder otras 750pe.

setas anuales á don Gregorio Perea Cren

po para la nueva escuela srúblic a Ti es •

te proyecta establecer en el barrio 
de

San Francisco, de esta ciudad.
Y por último, aprobar varias cuento

de servicios administrativos favorable'
mente informadas por las comisio nes res'

pectivas.
de i ctieernambi terminó la última JE

r eldel mon lo clmes de 

ij

Aprobado el anterior extracto P° ión
Excelentísimo Ayuntamiento en se

pública celebrada en diez del que rige.

Córdoba diez y nueve

nuel Varo.—V.' B.°: El Alcalde, M.

riqu e z.

de Mayo de °III
hfs•

novecientos quince.—El Secretario,
En.

Presidencia del señor
nuel Enriquez Barrios.

Leida y aprobada el acta de la sesión
anterior respectiva al 30 de Noviembre
Último y la negativa del sábado 5 del que

clusión

Pie

5i6ø
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FERNAN NUÑEZ

Núm. 1.663

Extracto de los acuerdos tomador, por es-
te Ayuntamiento durante el mes de
Abril, que fo =a el Secretario que sus-
cribe en cumplimiento á lo dispuesto
en el art, 109 de la ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 3

Presidencia del señor Alcalde D, Fran-
cisco López Serrano.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión anterior

y el extracto de los acuerdos tomados
por este Ayuntamiento durante el mes de
Marzo último y el estado de distribución
de fondos para el actual, autorizando al
señor Alcalde para que realice los pagos
necesarios durante el mismo, dando por
bien invertidos los verificados en el ante-
rior.

Sesión ordinaria del día 10
Sin efecto por falta de número de se-

ñores Concejales.

Sesión ordinaria, en segunda convocato-
ria del día 12, supletoria á la del 10.
Presidencia del señor Alcalde D. Fran-

cisco López Serrano.
Acuerdos:
Fué aprobada el acta

tenor.
Se accedió á lo solicitado por el auxi-

liar propietario de la escuela pública de
niños el desdoble de ta misma.

Se le concedió un socorro de 25 pese-
tas á los huérfanos que han quedado con
motivo de la catästrofe ocurrida en la mi-
na «Cabeza de Vaca».

Que se abra una suscripción para con-
tribuir al monumento que se ha de erigir
al Gran Capitán don Gonzalo Fernández
de Córdoba, encabezándola este Ayunta-
miento con 25 pesetas.

Fué aprobado el expediente instruido
para la renovación de la mitad de los in-
dividuoe de la Junta provincial de este
término que ha de regir en el quinquenio

de la sesión an-
1 

clamacionea, de conformidad y á los efec- 	 este Ayuntamiento durante los meses
tos del art. 161 de la ley Municipal.de Enero y Febrero de 19 15.

Baena 21 de Mayo de 1915.—El Al- 1 	 Mes de Enero
calde, Higinio de Ios Ríos. ISesión extraordinaria del día 1. 0

CASTRO DEL RIO 	 Presidencia del señor Alcalde D. Eloy 1
Núm. 1.660 IJiménez Mediavilla.

se su activo cumplimiento en lo que afec- pasado dicho plazo no serán atendidas
te I la localidad. 	 ninguna que se presente.

	

Respecto á las subsistencias, se acuer- 	 Villaviciosa 22 de Mayo de 1915.—
da quede establecida la vigilancia á fin Francisco F. Escobar.

1 de que se mantengan 6 reduzcan el tipo
ALMODOVAR DEL RIOde las ventas. 

	

Se acuerda concederle al oficial pri- 	 Núm. 1.674
mero don Martín Torres Villalba una gra- Don Rafael González Castilla, Alcalde

	

! tificación de cincuenta pesetas para rema- 	 constitucional de esta villa.

	

merar los servicios realizados en el mes 	 Hago saber: que la cobranza del pri-
1 actual, mero y segundo trimestres del reparti-
/ 	 Fernán-Nüñez 1.° de Mayo de 1915.— miento de arbitrios extraordinarios para

Fernando Torres , 	cubrir el déficit del presupuesto corrien-
Et extracto que precede ha sido apro- te de esta localidad, tendrá lugar, como

bado por la Corporación en la sesión ce- primer período voluntario, los días 24,
1 lebrada el día de hoy. 	 25 y 26 del actual y como segundo plazo

Fernán-Núñez 8 de Mayo de 1915. -- desde el 27 al 31, ambos inclusives.

	

V.° B.°: El Alcalde, Fernando Baena y 	 Lo que se hace público por medio del
Urbano.

BAENA 	
presente para general conocimiento, pre-
viniéndole á los interesados que una vez

Núm. 1.659 	 pasados dichos plazos sin haber hecho
Las cuentas de caudales del ilustrísimo efectivas sus cuotas, se procederá á su co-

' Ayuntamiento de esta . ciudad, pertene- bro por la vía de apremio.

	

cientes al ejercicio del presupuesto de 
3 	 Almodovar del Río á 23 de Mayo de

1914, informadas favorablemente por un 1915.—Rafael González.
1 señor Procurador Sindico, y fiadas por

LUQUEel Ayuntamiento en Cabildo del día 14
Núm. 1.673del actual, quedan expuestas al público

por término de quince días para oir re- 
1 Extracto de los acuerdos adoptados por

Don José Millán Fernández, Alcalde cons- l 	 Quedó formada la lista de electores
titucional de esta villa.

para compromisarios, con arreglo al ar-
Hago saber: que el Ayuntamiento de tículo 25 de la ley Electoral de 8 de Fe.

mi presidencia ha nombrado á don Al- brero de 1877.
fonso Baena y Romero, recaudador vo- Sesión del día 6, supletoria ä la ordinaria
turnado y ejecutivo del reparto vecinal 	 del día 4,
de consumos del corriente año, y habien- 	 Presidencia del señor Alcalde D. Eloy
do sido aprobado dicho documento por Jiménez Mediavilla.

, la Administración de Propiedades é Im-
Leida y aprobada el acta de la ante-puestos de la provincia, tendrá lugar la

rior, la Corporación acordó:cobranza voluntaria del primero y segun-
Corriente, 	 do trimestres, durante los días del veinte 	 Aprobar el estado de distribución é In-

versión de fondos correspondiente á este 	 Conceder un socorro de 10 pesetas alTambién se dió lectura al expediente y dos al treinta y uno del mes que cursa
vinstruido con motivo de la falta de pre- del uno al cinco del próximo mes de mes' 	 pobre enfermo Leonardo Marzo Pérez,
Junio quedando establecida y abierta la 	 Con lo que terminó la sesión. 	 girándose dicha suma contra el capítulosentación del mozo Ambrosio López Bae- 	 '
oficina recaudatoria desde las diez de la 	 Sesión extraordinaria del día 10 	 5.° artículo 2.° del presupuesto.na , hijo de Fernando y Catalina, número
mañana Si cuatro de la tarde, en la casa 	 Presidencia del señor Alcalde D. Eloy 	 Conceder otro socorro de 5 pesetas que72, del reemplazo actual, y el Ayunta-

también serán giradas contra el capítulomiento declaró prófugo al referido mozo número nueve, Plaza de la Iglesia, de ea- 
; 

Jiménez Mediavilla.
°con arreglo al art. 157 de la ley de Re- ta población. 	 Tuvo por objeto la formación del alfil- 5. artículo 2. 0 del presupuesto á Juan

clutarniento. 	 Lo que se hace público para conoci- tamiento de mozos para el reemplazo del Cubero Priego.
miento de los contribuyentes compren- ario actual, cumpliéndose cuanto está or- 	 Con lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día 17
Sesión del día 10, supletoria á la ordina-didos en mencionado reparto de consu- denado para este acto.

Presidencia del señor Alcalde D. Fran-
Con lo que terminó la sesión.

	 na del 8.
cisco López Serrano. 	

1310s.

i

Presidencia del señor Alcalde D. Eloy
Acuerdos: 	 —José Millán. 	 na del 11.

Castro del Río á 21 de Mayo de 1915. Sesión del día 13, supletoria á la ordina-
Jiménez Mediavalla.

Fué aprobada el acta de la sesión ante- 	 Leida y aprobada el acta de la sesiónrior. 	 VILLAVICIOSA 	
Presidencia del señor Primer teniente anterior, se di6 por terminada ésta, por

Núm. 1.662 	 de Alcalde don José María Cordón Marzo.Se procedió al eximen y definitiva fi- 	 no haber asuntos de que tratar.
j sción de las cuentas municipales del Don Francisco Fidel Escobar Carretero, 	 Leida y aprobada el acta de la ante- 	 Sesión extraordinaria del día 14Alcalde constitucional d el Ayunta- rior, la Corporaciónn acordó:ejercicio de, presupuesto de 1914, fijando

miento de esta villa. 	 Presidencia del señor Alcalde D. Eloysu importe como cargo 82.213'59 y la 	 Declarar vecino de este Municipio ä Jiménez Mediavilla.data 63.126'69 pesetas. 	 Hago saber: que terminado en borra- Manuel Zamora Fuentes.
Se procedió al cierre definitivo del alls-don el apéndice al amillaramiento de la 	 Con lo que terminó la sesión.Sesión ordinaria del día 24 	 tarniento de mozos que han de ser sor-

Sin efecto por falta de asistencia de se- ra el repartimiento para el año próximo
riqueza urbana de este término, base pa-

,
i

Sesión del día 20, supletoria á la ordina- teados para el próximo reemplazo.
na del 18.ñores Concejales.

	

	 n 	 Sesión extraordinaria del día 21así como la relación expresiva de contri-
Sesión ordinaria en segunda convocato- bayentea por el concepto de rústica que 	 Presidencia del señor Alcalde D. Eloy 	 Presidencia del señor Alcalde D. Eloy

na del día 26, supletoria á la del 24.

	

	 Jiménez Mediavilla. 	 Jiménez Mediavilla.han solicitado alteración en su riqueza;
Presidencia del señor Alcalde D. Fran- estarán de manifiesto en esta Secretaría 	 Leida y aprobada el acta de la ante- 	 Tuvo por efecto el sorteo de los mo-cisco López Serrano, 	 municipal por término de quince días, rior, el Ayuntan:denlo acordó aprobar el zos alistados para el actual reemplazo,
Acuerdos: 	 contados desde el primero al quince de , proyecto de presupuesto extraordinario cuya operación se verificó con arreglo 

elFué aprobada el acta de la sesión an- Junio venidero, con el fin de que puedan , formado con arreglo ä lo prevenido en el las disposiciones vigentes.tenor, ser examinados por los individuos que lo art. 8.0 de la vigente ley de Presupuestos Sesión del día 24, supletoria ä la ordina-Se dió lectura á las comunicaciones re- deseen y aducir las reclamaciones que del Estado. 	 na del 22.aibidas y circulares insertas, acordándo- crean procedentes, bien entendido que Con lo que terminó la sesión, Presidencia del señor Primer teniente

Sesión del día 27, supletoria I la ordina-
ria del 25.

Presidencia del señor Alcalde D. Eloy
Jiménez Mediavilla.

Declarar definitivas las listas electora-
les de compromisarios para Senadores
que han de regir en el año actual.

Aprobar el proyecto presentado por la
comisión de Hacienda de distribucióa de
secciones para la elección de vocales de
la Junta municipal,

Designar al Concejal don Eloy Ortiz
Cobo para que el día 28 del actual con-
curra á las Casas Consistoriales de Baena
á la sesión que ha de tener lugar para la
discusión y aprobación en su caso, del
presupuesto carcelario extraordinario del
año actual.

Dar de baja en el padrón de estos ve-
cinos á Ramón Rodríguez Pérez, por ha-
ber probado tener adquirida vecindad en
el Ayuntamiento de Al medinilla.

Que se le abonen al archivero de este
Ayuntamiento don Antonio Gutiérrez
Montoro 17660 pesetas á que asciende
lo gastado por él en viaje hecho ä la ca-
pital para asuntos propios del Municipio,
cuya suma será girada contra el capítulo
11 del Presupuesto.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 31
Presidencia del señor Alcalde D. Eloy

Mediavilla.
Tuvo por objeto, proceder á la rectifi-

cación del alistamiento de mozos para el
reemplazo del ario actual, acordándose
hacer 16 exclusiones y 3 inclusiones.

Mes de Febrero
Sesión del día 3, supletoria á la ordina-

ria del 1.

Presidencia del señor Alca'de don Eloy
Jiménez Media villa.

Leida y aprobada el acta de la anterior,
la Corporación acordó:

Aprobar el estado de distribución é
inversión de fondos correspondiente á es-
te mes.
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Alcalde don "fosé Maria Cordón Marzo.
Leida y aprobada el acta de la sesión

anterior, la Corporación acordó:
Que el sorteo de los vocalos que con

el Ayuntamiento han de constitur la Jun-
ta municipal en el corriente año, tenga
efecto en la sesión ordinaria del día 1.0

de Marzo, anunciándolo con la anticipa-
ción que la Ley determina.

Designar para que declaren como tes-
tigos en los expedientes de excepciones
de los mozos del actual reemplazo y re-
visiones ä los mozos Luis Luque Arrbola
y Agustín Arjona Luque, y ä los padres
de mozos Laureano Flores Arenas y
Agustín Carrillo Navas.

Nombrar talladores para que verifi-
quen la de los mozos del actual reempla-
zo y revisiones 1 don Emilio Córdoba
Arjona y ä don Cristóbal Navas Laque.

Que la Fiesta del Arbol se celebre to-
dos loa años el día 25 de Diciembre, in-
vitando para dicho acto ä todo el vecin-
dario y muy especialmente ä los Profeso-
res de Instrucción Primaria que deberán
concurrir á la cabeza de sus discípulos,
autorizando al señor Presidente para que
disponga cuanto se relacione con indica-
do festival.

Que se suscriba el Ayuntamiento 4 la
revista titulada (La Gaceta de Adminis-
tración local>.

Con lo que terminó la sesión.
Luque 15 de Mayo de 1915.—El Se-

cretario, Paulino F. Baena.
Et anterior extracto fué aprobado por

el Ayuntamiento en sesión celebrada por
el mismo el día diez y nueve del co-
rriente.

Laque 24 de Mayo de 1915.—El Se-
cretario, Paulino F. Baena.—V ° B.°: El
Alcalde, Eloy Jiménez Mediavilla.

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 1.652

Don Mariano González de Andia y Lla-
no, Juez de primera instancia de esta
ciudad.
En virtud del presente se hace saber,

que en éste Juzgado y Secretaría del que
refrenda se instruye expediente á instan-
cia del Procurador don Juan Ramírez
Castuera, en nombre de doña Amparo
Morente de la Torre, viuda y de ésta ve-
cindad, por sí y como madre de la me-
nor doña Amparo Belmonte Morente, so-
bre que se declare justificado é inscriba
1 favor de las mismas en la proporción •

correspondiente el dominio del aprove-
chamiento de las dos terceras partes del
agua procedente de la alcubilla de la
Fnensanta Vieja, que desde tiempo inme-
morial corresponde su aprovechamiento
á la huerta nombrada de la Fuensantilla,
sitio de su nombre, término de ésta ciu-
dad, 1 cuya finca le han sido agregados
otros terrenos, formando hoy un solo pré-
dio, de la propiedad de dichas interesa-
das.

Y en dicho expediente he acordado I
citar ä los causahabientes de don José I
Ramón López Moliner, como último po-
seedor de dicha finca y dotación de agua,
y ä las demás personas ignoradas ä quie-
nes pueda perjudicar la inscripción que
se pretende, para que dentro del térmi-
no de ciento ochenta días,tt contar desde

la inserción del presente en el BOLETIN

OFICIAL de ésta provincia, comparezcan si
quisieren á alegar su derecho.

Dado en Córdoba ä veinte y uno de
Mayo de mil novecientos quince.—Ma-
riano González de Andia.—El Secretario,
Teodomiro Fernández.

AGUILAR

Núm. 1.667

Don Luis Marra López y Zulueta, Juez de
primera instancia del partido.

En virtud del presente, se hace saber:
que por doña Flora María de la Estrella
Ladrón de Guevara y Aumente, mayor
de edad, casada, propietaria y vecina de
esta ciudad, asistida de su esposo don Jo-
sé Atanasio Lucena de la Cámara, tam-
bién mayor de edad, Abogado y del pro-
pio vecindario, se ha solicitado de este
Juzgado la instrucción del expediente pa-
ra acreditar é inscribir á su nombre en el
Registro de la propiedad de este partido
el dominio de la finca que ä continuación
se describe, que adquiriera por herencia
de su padre don Evaristo Ladrón de Gue-
vara y de la Cámara, sin título de adqui-
sición.

Finca.—La casa número uno de la ca-
lle Moralejo primero, hoy Emilio Gutié-
rrez Cámara, de esta ciudad; linda por la
derecha saliendo con la calle Saladilla;
por la izquierda y espalda con casa de
don Emilio Gutiérrez Cámara, so área es
de figura triangular; consta por su facha-
da de diez y nueve varas, equivalentes á
quince metros y ochenta centímetros, su
costado derecho ä la calle Saladilla, que
mide cuarenta y dos y media varas 6
sean treinta y cinco metros y dos centí-
metros y el izquierdo de treinta y siete
varas, igual á treinta metros y noventa y
dos centímetros. La cual se halla afecta á
los gravámenes que aparecen del certifi-
cado que se acompaña expedido por el
señor Registrador de la propiedad de este
partido en siete de Septiembre último.

Y en cumplimiento de lo prevenido en
el artículo cuatrocientos de la ley Hipo-
-tecaria, se convoca 1 las personas ignora-
das á quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción de dominio pretendida por medio
del presente edicto, que se insertará por
tres veces en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia,á fin de que comparezcan ante
este Juzgado si quieren alegar su dere-
cho, en el término de ciento ochenta días,
siendo este el tercero y último llama-
miento.

Dado en Aguilar á primero de Mayo
de mil novecientos quince.—Luis Marra
López.—E1 Secretario, Ticnoteo Sin-
chez.

CÓRDOBA

Núm. 1.654
Cédula de citación

El señor Juez de instrucción de esta
capital, en providencia de hoy, dictada
en el sumario que se sigue por robo de

caballerías contra Antonio Ordoriez Ce-

pedello, ha mandado se cite por medio
de la presente, que se insertará en el Bo-

LETIN OFICIAL de esta Provincia, á Rafael

Ordoñez Cepedello, hermano del ante-

rior, y vecino de esta capital, con domi-

cilio en la calle Juan Tocino, número sie-

te, para que dentro del término de diez

días comparezca ante este Juzgado, situa-
do en la calle de Göngora, sin número,
con el fin de recibirle declaración en in-

dicado sumario, bajo apercibimiento de
que si no !o verifica, le parará el perjuicio

ä que haya lugar.
Dado en Córdoba á diez y ocho de Ma-

yo de mil novecientos quince.—El Secre-
tario, Teodomiro Fernandez.

MONTORO

Núm. 1.655
Don Eduardo Delgado y Golmay e, Juez

de instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente, que se insertará en la

Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, ruego y encargo á todas
las autoridades, tanto civiles como mili-
tares y demás individuos de la policía ju-

dicial de la nación, se proceda á la bus-
ca de las caballerías que al final; se rese-

ñarán, de la propiedad de Antonio Gon-
zález Camino, que la noche del diez y
nueve al veinte del actual desaparecieron

del sitio conocido por «El Charco del no-

villo», sierra de este término, donde se
encontraban pastando y por lo tanto se

suponen sustraídas; procediendo también
á la busca y captura de los autores del
hecho, y caso de ser habidos, los pondrán

á disposición de este Juzgado, éstos en la
Cárcel de este partido, y aquellas con las

personas en cuyo poder se encuentren,

si no acreditan su legítima adquisición;

pues así lo tengo acordado en la causa
que por tal motivo se sigue en este dicho
Juzgado y Secretaria del que refrenda.

Dado en Montoro á veinte y uno de

Mayo de mil novecientos quince.- -Eduar-
do Delgado.—El Secretario, Juan Fer-

nández.
Señas de las caballerías

Una yegua de trece años, de 1'46 cen-
tímetros de alzada, castaña careta, bebe

con el anterior y con rastra de un mule-

to y tresalba,

Un potro de dos años, de P43 centí-
metros de alzada, tordo lucero, corrido,
calzado y armiñado mano izquierda.

Un muleto entero, de un año, castaño

claro, de 1'38 centímetros de alzada, lu-
cero grande, raya cruzada, algo braga-

do; y
Una mula de nueve años, 40 centíme-

tros de alzada, cattaña oscura, blancos en
los costillares, y todos ellos con el hierro

de la Compañía «El Fénix Agrícola> le-

tra V. número 10; la primera en el mus-
lo derecho y las otras en el izquierdo.

CASTRO DEL RIO

Núm, 1.665
Don Eduardo Iglesias Portal, Juez de ins-

trucción de este partido.
A las autoridades y agentes de policía

de la nación hago saber; que el día diez
y siete del actual desapareció del sitio

«Cuesta de la Pavana, de este término,

un malo castaño claro, con la cara baya,

de doce años, alzada regular, de la gor-

guera le cuelga un poco de pellejo, ea el
costillar derecho tiene un lunar sin pele

y en la cadera derecha hierro P., propio

de Francisco Almoguera L6pez.

Y ruego ä dichas autoridades y rigen.

tes practiquen activas diligencias en be

ca de expresado mulo y de un gitano al-

to, moreno, que llevaba una yegua casta-

fla y al que acompañaba una gitana, al
que se supone autor del hecho; poniendo

uno y otro, caso de ser habido, á dispo.

alción de este juzgado..
Dado en Cassro del Río á veintidos de

Mayo de mil novecientos quince.-Ed.

do Iglesias.—El Secretario interino, Vi-

cente Nuflo.

Administrado de Justicia
Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre.
sentarse los procesados que á continua.
ci6n se expresan, en el plazo que se

les fija, á contar desde el día de la pu.

blicaci6n del anuncio en este periódico

oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,

encargándose á todas las Autoridades

y agentes de la Policía judicial, proce-

dan ä la busca, captura y conducción

de aquéllos, poniéndolos ä disposición

de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

los artículos 512 y 838 de la ley de

Enjuiciamiento criminal, 466 del

digo de Justicia Militar y 367 de la ley

de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

Núm. 1.650
CASTANEDA DOMINGUEZ, Can

men, de veintisiete años de edad; domi-
ciliada últimamente en Fuente Palmera;

comparecerá, en término de diez días,
ante el juzgado de instrución de Posadas,
para reducirse ä prisión como procesada
por estafa.

Núm. 1 664
RODRIGUEZ Y BARRANCO, Anto-

nio, José, Guillermo (a) Ronchila, de

cuarenta y dos años, hijo de José y de
Facunda, casado, jornalero, natural y ve-
cino de Alcaudete, cuyo paradero se ig-

nora; comparecerá, dentro de quince

días, ante el señor Juez de instrucción de

Valdepeñas (Ciudad Real), para ser redu-
cido á prisión en sumario que se le sigue

por estafa, apercibido -que si no compare.
ce seri declarado rebelde, parándole

además los perjuicios ä que haya 1u*
gar.

Impresos
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clase pa-

sivas; Fes de vida; Cargareroes

y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y recibos de inqu ilinato.

Im p, «La Opinión», Braulio Laportilla
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